
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., DIECIOCHO (18) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Ref: Proceso Declaración de Pertenencia. Rad. 11001310304320160030300 

 

Atendiendo la manifestación que antecede, a efecto de lograr mayor claridad en los 

hechos fundamento de la presente acción y en aras de evitar futuras nulidades, de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 72 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO. Disponer la citación mediante LLAMAMIENTO DE OFICIO, de los 

señores BLANCA CECILIA BENITEZ GONZÁLEZ y VICENTE COLOMER. 

 

SEGUNDO. Del mismo córrasele traslado a los llamados ex-officio, por el término 

de VEINTE (20) días, haciéndole entrega de las copias y anexos de ley en el 

momento de la notificación, diligencia que deberá surtirse de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 289 a 292 del C.G. del P. en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO.  Requiérase al demandante a efecto de que adelante a la mayor 

brevedad la notificación de los llamados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
 
 
1 

 

                                                           
1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, los 

mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-
bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 . 
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